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ACTA DE CONSTITUCION DE LA CORPORACION PARA El 
DESARROLLO DE LA FUNDACION UNILA TINA 

COR UNILATINA 

Siendo las 6 p.m. del día 15 de agosto de 2003, se reunieron en las 
instalaciones de la Fundación Unilatina de la calle 46 No. 3-05 de 
Bogotá, los miembros fundadores de la CORPORACION PARA El 
DESARROLLO DE LA FUNDACION UNILATINA COR UNILATINA, 

�ASISJURIDICA�JNMEDIATA PREPAGADA, sociedad __ limitada 
legalmente constituida, con numero de identificación tributaria 
800059559-1 con domicilio en - la ciudad de Bogotá, representada 
legalmente por la Doctora AMANDA RAMOS RODRIGUEZ, Daniel 
Perez Bautista identificado con la e.e. No. 80.197.329 con domicilio 
en la ciudad de Bogotá y Andrea Perez Bautista, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.993.854 también domiciliada en esta 
ciudad de Bogotá, para desarrollar el siguiente orden del día: 
1. Lectura y aprobación del orden del día.
2. Presentación e inscripción de los asistentes
3. Elección del presidente de la asamblea y secretaria de la misma
4. Presentación, discusión y aprobación de los estatutos
5. Elección de la Junta directiva
6. Disposiciones finales

1. Lectura y aprobación del orden del día.
Una vez leído el orden del día se sometió a consideración de los
asistentes quienes por unanimidad lo aprobaron.

2. Presentación e inscripción de los asistentes
Acto seguido las personas que asistieron a la reunión fueron
presentándose con indicación de su domicilio y el número de su
documento de identificación, cuya relación se hace a continuación y
quienes conforman la totalidad de los miembros fundadores de COR
UNILATINA así·

Nombres y No.e.e. o Nit Dirección Domicilio 
aoellidos 

Asisjuridica 8000595591 Calle 40 # 7-47 Bogotá 
Inmediata Of.201 
Prepagada 
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Resolución Especial Número _____ _ 

"¡I '" 'F" .-t "t 
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Por la cual se aprueba unos estatutos a una entidad 

� 

2�/JB 

Que el artícul<;> 6-36 del Código Civil Colombiano dispone: "los reglamentos o estatutos de las
- --corpuraciones;

._

que-fueren-formados por ellas mismas, serán sometidos-a-fa-aprobación-del-poder
ejecutivo de la unión, quien se la concederá, si no tuvieren nada contrario al orden público, a las

- -, --- - ---1eyes-cYtFlas�ofJena,FeeJstumbres•,- 0 - -- :_ -------- - - - - -- --- --- --•-
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_ Que en mérito de _lo_ expuesto, 
. '· .... ·.,,. 

!h . "" ' 

· RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar los estatutos de la entidad sin ánimo de lucro, de derecho 
-- privado, y denominada "CORPORACIÓN PARA ÉL DESARROLLO 

DE LA FUNDACIÓN UNILATINA" SE IDENTIFICARA CON LA 
_ SIGLA "COR LATINA" con domicilio en Bogotá, O.C., por lo 
expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: 

_'�;::-. 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO .QUINTO: 

Advertir a la entidad so pena de las sanciones legales pertinentes, 
Que debe desarrollar sus objetivos en los términos de los estatutos 
aquí aprobados, observando los preceptos que le impone la ley, sin 
desvirtuar su naturaleza j1.jrídica sin ánimo de lucro y que la presente 
resolución NO es un permiso o licencia de funcionamiento. 

Advertir a la _ entidad' que para todos los efectos, deberá tener en _ 
cuenta que el cumplimiento de su objeto establecido en los estatutos, · 
tendrá como residencia, la Calle 46 Nº 3-05, de la ciudad de Bogotá _ 
o.e.

PARAGRAFO.- Cualquier cambio de domicilio deberá reportarlo 
previamente ante la entidad de registro, y ante las autoridades de 
Vigilancia y Control. 

Ordenar la publicación de la presente, en un diario de amplia 
circulación nacional, a costa de los interesados y allegar un ejemplar a 
la Oficina de Personas Jurídicas.de la Alcaldía. 

Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y 
apelación, éste último ante la Subsecretaría de Asuntos Legales de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá o.e.






